
QUE ANTE LA RESOLUCIÓN MUNICIPAL N° 
086/2018 REFERIDA A: DESIGNACIÓN DE 
ALCALDE INTERINO COONCEJAL ADALID 
JORGE AGUI LAR 

POR TANTO: 

LA PROMULGO PARA SU FIEL Y ESTRICTO 
CUMPLIMIENTO CONFORME ESTABLECE LA LEY 
N° 482 ART.26 NUMERAL 3 DE LOS GOBIERNOS 
AUTÓNOMOS MUNICIPALES RECONOCIENDO 
COMO RESOLUCIÓN MUNICIPAL DEL GOBIERNO 
AUTÓNOMO MUNICIPAL DE LLALLAGUA A LOS 
DIECIOCHO DÍAS DEL MES DE JUNIO DE DOS MIL 
DIECIOCHO AÑOS. 
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Concejo Municipal de Llallagua 
b e r c e r a l e c c i ó n de la f^rouincia l\a^aelJ3uátillo 

RESOLUCIÓN MUNICIPAL 

"DESIGNACIÓN ALCAITIF INTERINO" 

l iFecha. 1 8 J t d 0 

I H o r a - . 

Ng086/2018 
VISTOS Y CONSIDERANDO: 

QUE.. En sujeción al Art 283 de la Constitución Política del Estado, Art 16 numeral 29 de la Ley 482 
t n ^ Z Z l T ° m O S M U n Í Z a l ^ 39 numera, 25 del Reglamento Interno del Co'ceo 
Municipal de Llallagua, se procedió a la elección del Alcalde Municipal Interino para casos de 
ausencia o impedimen to temporal del Titular. 

QUE, En Sesión Extraordinaria de fecha 11 de Junio del 2018, se puso en consideración la 
correspondencia enviada por el Alcalde Municipal de Llallagua Prof. Z m o Ma J n i 
Cha acayo, por el que solicita autorización de viaje a, Municipio de ACASIO por fechaTs de 
Jumo del presente ano, a efectos de asistir al Acto de Inauguración de los VII fueaos 
Racionales Deportivos Estudiantiles Plurinacionales "Presidente Evo" NivePrLÍTc-
38Acas,o 2018; al respecto el Ente Deliberante Resuelve. Autorizar el viaje dellaMeZÍar 
y se designa como alcalde subrogante al Concejal Adalid Jorge Aguilar. 

POR TANTO: 

RESUELVE: 

1 rt 1ro, AUTORIZAR EL VIAJE DEL ALCALDE MUNICIPAL TITULAR PROF. ARTEMIO MAMANI 
CHARACAYO POR FECHA 13 DE JUNIO, PARA EFECTUAR VIAJE AL MUNWIP^ODF 
ACASIO VIAJE QUE SE REALIZA CON CARÁCTER OFICIAL, 

P O T F E ^ s d e I Z Z Í z o T ^ a l ™ 

Jrt. 2do, Quedan encargados del estricto cumplimiento de la Presente Resolución Municipal las 
Instituciones, Funcionarios Personal Sub-Alterno y actores afines a las tareas Municipales. 

t t s m m e l ^ 

REGÍSTRESE, PUBLÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE 

CONCEJAL SECRETARIA 
C O N C E J O M U N I C I P A L 
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